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ACTA DE DIRECTORIO Nº 2/20 - REUNIÓN PÚBLICA.

En la Ciudad de Buenos Aires a las 9 hs. del día 7 del mes de julio del año 2020, se reunieron por
videoconferencia a través de la plataforma digital “ZOOM Pro” los señores Directores del ENTE
REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS), Lic. Walter A. MENDEZ e Ing. Eduardo A.
BLANCO, con la presencia de la Gerente General y la Secretaria Ejecutiva, para tratar el Orden del Día
previamente establecido.

 

Temas:

1. Ratificación. El Directorio ratifica la Resolución ERAS N° 9 de fecha 17 de junio de 2020 (RESFC-
2020- 9-E-ERAS-SEJ#ERAS) por la cual se establece que durante la vigencia de las medidas de
aislamiento social, preventivo y obligatorio y prohibición de circulación previstas en el Decreto de
Necesidad y Urgencia N° 297/20, prorrogado por Decretos Nros. 325/20, 355/20, 408/20, 459/20,
493/20 y 520/20 y sus eventuales prórrogas, las reuniones de Directorio del ENTE REGULADOR
DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS), con carácter excepcional, se celebrarán a distancia bajo la
modalidad de teleconferencia y/o videoconferencia; conforme el procedimiento que se aprueba como
Anexo (IF-2020-00009658-ERAS-ERAS) de la misma (EX-2020-00009135- -ERAS-SEJ#ERAS).

2. Reglamento de contrataciones. El Directorio toma conocimiento de los informes del Departamento de
Personal y Contrataciones y de los dictámenes de la Gerencia de Asuntos Jurídicos. Conforme lo
cual, el Directorio aprueba el proyecto de resolución por el cual se establece que durante la vigencia
de las medidas de aislamiento social, preventivo y obligatorio y prohibición de circulación previstas
en el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297/20, prorrogado por Decretos Nros. 325/20, 355/20,
408/20, 459/20, 493/20, 520/20 y 576/20 y sus eventuales prórrogas, se aplicará la Resolución ERAS
N° 39/18 con las modificaciones que se establecen en el Anexo que forma parte integrante de la
citada resolución (EX-2020-00009976- -ERAS-SEJ#ERAS).

3. Ratificación. El Directorio ratifica la Resolución ERAS N° 3 de fecha 20 de abril de 2020 (RESFC-
2020- 3-E-ERAS-SEJ#ERAS) por la cual se renueva el beneficio de Tarifa Social en todas sus
modalidades para aquellos beneficiarios que lo tengan concedido al 29 de febrero de 2020 y cuya
caducidad opere entre el 29 de febrero de 2020 y el 31 de mayo de 2020 y/o hasta el levantamiento
del “aislamiento social, preventivo y obligatorio” establecido mediante el Decreto Nº 297 de fecha 19
de marzo de 2020 (B.O. 20/03/20) y sus respectivas prórrogas (EX-2020-00006837- -ERAS-



SEJ#ERAS).
4. Servicios Desvinculados. El Directorio ratifica las Notas ERAS Nº NO-2020-00005443-ERAS-

GG#ERAS, NO-2020-00005444-ERAS-GG#ERAS, NO-2020-00005445-ERAS-GG#ERAS, NO-
2020-00005446-ERAS-GG#ERAS, NO-2020-00005447-ERAS-GG#ERAS, NO-2020-00005448-
ERAS-GG#ERAS, NO-2020-00005449-ERAS-GG#ERAS, NO-2020-00005450-ERAS-GG#ERAS,
NO-2020-00005451-ERAS-GG#ERAS, NO-2020-00005452-ERAS-GG#ERAS suscriptas por la
Gerencia General referentes a la calidad del agua provista por servicios desvinculados (EX-2019-
00017943- -ERAS-SEJ#ERAS y EX-2020-00004064- -ERAS-SEJ#ERAS).

5. Sistema GDE. El Directorio ratifica la Nota ERAS N° NO-2020-00009022-ERAS-ERAS remitida a
la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DOCUMENTAL ELECTRÓNICA de la JEFATURA
DE GABINETE DE MINISTROS solicitando el alta como administrador central del sistema de
Gestión Documental Electrónica (GDE) del señor Gerente Rubén IBARRA.

6. Tarifa social. El Directorio toma conocimiento del informe del Área de Programa de Tarifa Social
sobre las solicitudes de ingreso al citado Programa en sus TRES (3) modalidades procesadas durante
los períodos octubre-noviembre año 2019 y diciembre año 2019 a febrero año 2020 (EX-2019-
00007536- -ERAS-SEJ#ERAS).

7. Informes de Gestión Mensual de AySA 2019. El Directorio toma conocimiento de los informes de la
Gerencia de Economía referentes a los informes de Gestión mensual de la Dirección Económico-
Financiera de Agua y Saneamientos Argentinos S.A. (AySA) correspondientes a los meses de agosto,
septiembre, octubre, noviembre y diciembre del año 2019 y de los informes de la Gerencia General
(Expte. Nº 4253-19). Asimismo, el Directorio toma conocimiento de los memorándums de la
Gerencia de Economía ME-2020-00006795-ERAS-GE#ERAS, ME-2020-00007526-ERAS-
GE#ERAS y ME-2020-00010330-ERAS-GE#ERAS referentes al análisis de la gestión mensual de la
concesionaria del mes de diciembre del año 2019 e “Informe Anual Comparativo 2018-2019 -
Fuentes de Financiamiento – Inversiones” (IF-2020-00006780-ERAS-GE#ERAS e IF-2020-
00007489-ERAS-GE#ERAS), y de los memorándums ME-2020-00009640-ERAS-GG#ERAS de la
Gerencia General y ME-2020-00010375-ERAS-SEJ#ERAS de Secretaría Ejecutiva.

8. Contratación servicio archivo externo. El Directorio toma conocimiento de los informes de Secretaría
Ejecutiva, del Departamento de Administración y Finanzas, del Departamento de Personal y
Contrataciones, de la Gerencia de Atención al Usuario y del dictamen de la Gerencia de Asuntos
Jurídicos. Conforme lo cual, el Directorio aprueba el proyecto de resolución por el cual se adjudica a
la firma BANK S.A. la contratación directa por especialidad para la prestación del servicio de
archivo externo de documentación para el ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO
(ERAS), por un período de TRES (3) meses contados a partir del 29 de mayo de 2020, de acuerdo al
pedido de cotización y a su oferta presentada el 20 de mayo de 2020, en los términos de los artículos
10.3, 11 y 14 del Reglamento de Contrataciones aprobado por Resolución ERAS Nº 39/18 (EX-2020-
00008064- -ERAS-SEJ#ERAS).

9. Locación inmueble. El Directorio toma conocimiento del memorándum ME-2019-00007510-ERAS-
ERAS, de los informes del Departamento de Administración y Finanzas y del Departamento de
Personal y Contrataciones y de lo dictaminado por la Gerencia de Asuntos Jurídicos con relación al
proyecto de resolución por el cual se autoriza el llamado a contratación directa para la locación de un
inmueble para el ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS), por  un plazo de
TREINTA Y SEIS (36) meses, de acuerdo a lo normado por los artículos 9, 10, 10.8, 11, 12 y
concordantes del Reglamento de Contrataciones y el Pliego de Bases y Condiciones Generales
aprobados por la Resolución ERAS Nº 39/18; y por el cual también se aprueban el Pliego de Bases y
Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas y el modelo de contrato a  suscribir con el
locador que, como Anexos I y II, respectivamente, se adjuntan al citado proyecto. Conforme lo cual y
atento el tiempo transcurrido, el Directorio resuelve por oportunidad, mérito y conveniencia se
proceda al archivo de los actuados (EX-2019-00007757- -ERAS-SEJ#ERAS).

10. Comodatos de equipos de fotocopiado. El Directorio toma conocimiento de los informes del
Departamento de Personal y Contrataciones, de la Comisión de Preadjudicaciones y del
Departamento de Administración y Finanzas, y de los dictámenes de la Gerencia de Asuntos
Jurídicos. Conforme lo cual, el Directorio aprueba el proyecto de resolución por el cual se adjudica a
la firma EXTERNAL MARKET S.R.L. la licitación pública autorizada por la Resolución ERAS N°



38/19 para la contratación en comodato de equipos de fotocopiado para el Organismo, por el término
de VEINTICUATRO (24) meses (EX-2019-00001590- -ERAS-SEJ#ERAS).

11. Contratación enlace simétrico internet. El Directorio toma conocimiento de los informes del
Departamento Sistemas, del Departamento de Administración y Finanzas, del Departamento de
Personal y Contrataciones y del dictamen de la Gerencia de Asuntos Jurídicos. En consecuencia, el
Directorio aprueba el proyecto de resolución por el cual se adjudica a la empresa CPS
COMUNICACIONES S.A. la contratación directa por trámite simplificado para la prestación de UN
(1) servicio de enlace simétrico de internet para el ENTE REGULADOR DE AGUA Y
SANEAMIENTO (ERAS), por un monto de PESOS CIENTO OCHENTA Y UN MIL
QUINIENTOS VEINTINUEVE ($ 181.529,00.-) IVA incluido, por un período de DOCE (12) meses
(EX- 2019-00004868- -ERAS-SEJ#ERAS).

12. Módulos call center. El Directorio toma conocimiento de los informes del Departamento Sistemas,
del Departamento de Personal y Contrataciones, del Departamento de Administración y Finanzas, de
la Gerencia General, de la Gerencia de Atención al Usuario y del dictamen de la Gerencia de Asuntos
Jurídicos. Conforme lo cual, el Directorio aprueba el proyecto de resolución por el cual se adjudica a
la firma UTOPIX NETWORKS S.A. la adquisición de UN (1) módulo de software para el call center
del Organismo, por el plazo de SEIS (6) meses y un monto total de PESOS TRESCIENTOS
CINCUENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE CON NOVENTA Y TRES
CENTAVOS ($ 356.747,93.-), de acuerdo al pedido de cotización y a su oferta presentada el 1 de
junio de 2020, en los términos de los artículos 10.3, 11 y 14 del Reglamento de Contrataciones
aprobado por Resolución ERAS Nº 39/18 (EX-2020-00006060- -ERAS-SEJ#ERAS).

13. Módulos call center. El Directorio toma conocimiento del memorándum ME-2019-00016498-ERAS-
DSIT#ERAS del Departamento Sistemas, de los informes del Departamento de Personal y
Contrataciones y del Departamento de Administración y Finanzas, y del dictamen de la Gerencia de
Asuntos Jurídicos. De este modo, el Directorio aprueba el proyecto de resolución por el cual se
adjudica a la firma UTOPIX NETWORKS S.A. la adquisición de un módulo de software para el call
center del Organismo, de acuerdo al pedido de cotización y a su oferta presentada el 27 de febrero de
2020, en los términos de los artículos 10.3, 11 y 14 del Reglamento de Contrataciones aprobado por
Resolución ERAS Nº 39/18 (EX-2019-00016857- -ERAS-SEJ#ERAS).

14. Comisión de Preadjudicaciones. El Directorio toma conocimiento del informe del Departamento de
Personal y Contrataciones en orden al reemplazo de la Ing. Daniela FORTIS como miembro
integrante titular de la Comisión de Preadjudicaciones, cuya renuncia fuera aceptada conforme Acta
Nº 14/19. De este modo y acorde lo establecido por el artículo 32 del Reglamento de Contrataciones
del Organismo, el Directorio designa como miembros titulares de la Comisión de Preadjudicaciones
al Cdor. Alberto SCOZZATTI, al Lic. Lucas CORABI y a la Dra. Cintia GEFRE y miembros
suplentes al Lic. Andrés BEL, al Ing. Oscar J. LASCARAY y a la Dra. Cristina ADEN (Expte. Nº
1935-13).

15. Informe. El Directorio toma conocimiento del informe del Departamento de Personal y
Contrataciones sobre los agentes del Organismo en condiciones de acceder a los beneficios
jubilatorios en orden a lo resuelto por Acta de Directorio Nº 14/19. Al respecto, el Presidente
propone, en orden al criterio divergente en atención a lo señalado por la señora Gerente del
Departamento de Personal y Contrataciones y lo dictaminado por la Gerencia de Asuntos Jurídicos,
realizar una consulta a el/los organismo/s pertinente/s; lo cual es compartido por el señor Director
representante de la Ciudad de Autónoma de Buenos Aires. En consecuencia, el Directorio resuelve
que a través del citado Departamento se realice la indicada consulta (Expte. Nº 330-08).

16. Ratificación. El Directorio ratifica el informe de firma conjunta IF-2020-00009116-ERAS-ERAS por
el cual se prestó conformidad a lo solicitado por nota del Secretario de Hacienda del Municipio de
Lomas de Zamora de fecha 14 de mayo de 2020 (IF-2020-00008050-ERAS-DPYC#ERAS)
autorizando la comisión de la agente María MARZOCCA por el término de TRES (3) meses,
contados a partir del 1 de junio del corriente año, en el marco del convenio suscripto el 6 de mayo de
2016 entre el ERAS y citado Municipio (EX-2020-00008062- -ERAS-SEJ#ERAS).

17. Unidad Directorio. El Directorio toma conocimiento del memorándum ME-2020-00009736-ERAS-
ERAS de la Presidencia, de los informes del Departamento de Personal y Contrataciones y del
Departamento de Administración y Finanzas, y de los dictámenes de la Gerencia de Asuntos



Jurídicos. En consecuencia, el Directorio aprueba el proyecto de resolución por el cual se sustituye en
la Unidad Directorio a un técnico con una remuneración mensual equivalente a la categoría Apoyo
nivel D3 por un asesor con remuneración mensual equivalente a la categoría Analista nivel C y se
establece que al asesor que se contrate para integrar la citada Unidad le será aplicado exclusivamente
el encuadre laboral previsto  en el Capítulo II 'Del contrato de trabajo a plazo fijo' del Título III "De
las modalidades del Contrato de Trabajo" de la Ley de  Contrato de Trabajo (EX-2020-00009109- -
ERAS-SEJ#ERAS).

18. Contratos a plazo fijo Unidad Directorio. El Directorio toma conocimiento de los memorándums
ME-2020-00008783-ERAS-ERAS, ME-2020-00008784-ERAS-ERAS, ME-2020-00008785-ERAS-
ERAS y ME-2020-00008793-ERAS-ERAS, de los informes del Departamento de Personal y
Contrataciones y del Departamento de Administración y Finanzas, de los dictámenes de la Gerencia
de Asuntos Jurídicos y de los memorándums ME-2020-00010369-ERAS-ERAS, ME-2020-
00010672-ERAS-SEJ#ERAS, ME-2020-00010732-ERAS-GAJ#ERAS y ME-2020-00010780-
ERAS-ERAS. Conforme lo cual, el Directorio aprueba el proyecto de resolución por el cual se
autoriza la celebración de los contratos bajo la modalidad de plazo fijo con los objetos, condiciones y
modalidades señaladas en los modelos de contratos que como Anexos I, II, III y IV se adjuntan a la
misma (EX-2020-00008868- -ERAS-SEJ#ERAS, EX-2020-00008865- -ERAS-SEJ#ERAS, EX-
2020-00008824- -ERAS-SEJ#ERAS y EX-2020-00008821- -ERAS-SEJ#ERAS).

19. Contratos de servicios. El Directorio toma conocimiento de los memorándums ME-2020-00009346-
ERAS-GAJ#ERAS, ME-2020-00007768-ERAS-GCSAYE#ERAS, ME-2020-00007890-ERAS-
UAI#ERAS, ME-2020-00007964-ERAS-GCSAYE#ERAS, ME-2020-00009628-ERAS-
DSIT#ERAS, ME-2020-00009998-ERAS-GSAS#ERAS y ME-2020-00010404-ERAS-GAU#ERAS,
de los informes del Departamento de Personal y Contrataciones y del Departamento de
Administración y Finanzas y de los dictámenes de la Gerencia de Asuntos Jurídicos. Asimismo, el
Directorio toma conocimiento de los memorándums ME-2020-00010369-ERAS-ERAS, ME-2020-
00010678-ERAS-SEJ#ERAS, ME-2020-00010749-ERAS-SEJ#ERAS y ME-2020-00010768-ERAS-
GAJ#ERAS y, en consecuencia, aprueba el proyecto de resolución por el cual se autoriza la
renovación de los contratos de servicios con el objeto, condiciones y modalidades señaladas en los
modelos de contratos que como Anexos I a X se adjuntan a la misma (EX-2020-00009401- -ERAS-
SEJ#ERAS, EX-2020-00007975- -ERAS-SEJ#ERAS, EX-2020-00007996- -ERAS-SEJ#ERAS, EX-
2019-00016664- -ERAS-SEJ#ERAS, EX-2020-00009668- -ERAS-SEJ#ERAS, EX-2020-00010593-
-ERAS-SEJ#ERAS y EX-2020-00010055- -ERAS-SEJ#ERAS).

20. Ratificación. El Directorio toma conocimiento del memorándum  ME-2020-00009984-ERAS-
DPYC#ERAS del Departamento de Personal y Contrataciones y ratifica las designaciones transitorias
realizadas, en los términos del artículo 40 del Convenio Colectivo de Trabajo (CCT) Nº 991/08 “E, a
través de los informes de firma conjunta IF-2020-00008943-ERAS-ERAS, IF- 2020-00008944-
ERAS-ERAS, IF-2020-00008945-ERAS-ERAS e IF-2020-00008946-ERAS-ERAS de los agentes
Cristina ADÉN como Gerente de la Gerencia de Atención al Usuario, Rubén IBARRA como Gerente
del Departamento Sistemas, Valeria FERNÁNDEZ SEIJO como Gerente de la Gerencia de Sistemas
de Agua y Saneamiento (ME-2020-00009553-ERAS-ERAS) y Daniel RODRÍGUEZ  como Gerente
del Departamento de Administración y Finanzas.

21. Computadoras. El Directorio toma conocimiento del requerimiento del Departamento Sistemas, de los
informes del Departamento de Personal y Contrataciones y del Departamento de Administración y
Finanzas y de lo dictaminado por la Gerencia de Asuntos Jurídicos. Conforme lo cual, el Directorio
aprueba el proyecto de resolución por el cual se adjudica a la firma DELLOREAN FC S.R.L. la
adquisición de CIENTO DIEZ (110) notebooks, en los términos de los artículos 10, 10.2 y 13 del
Reglamento de Contrataciones aprobado por Resolución ERAS Nº 39/18 (EX-2020-00009573-  -
ERAS-SEJ#ERAS).

22. Comisión Asesora. Se deja constancia que el presente proyecto de resolución tramita en el marco del
expediente electrónico EX-2020-00005739- -ERAS-ERAS. Sentado lo expuesto, el Directorio,
tomando conocimiento de lo informado por la Gerencia General y de lo dictaminado por la Gerencia
de Asuntos Jurídicos, aprueba el proyecto de resolución por el cual se invita a todos los municipios
de la concesión de AGUA Y SANEAMIENTOS ARGENTINOS S.A. (AySA) a designar
representantes para asistir a las reuniones de la COMISIÓN ASESORA del ENTE REGULADOR



DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS), todo ello en el marco de lo estipulado en el apartado I del
artículo 54º del Marco Regulatorio aprobado como Anexo 2 de la Ley Nº 26.221 (EX-2020-
00005739- -ERAS-ERAS).

23. Contratación. El Directorio toma conocimiento del memorándum ME-2020-00010367--ERAS-
GAU#ERAS y del informe IF-2020-00010489-ERAS-GAU#ERAS de la Gerencia de Atención al
Usuario, de los informes del Departamento de Personal y Contrataciones y del Departamento de
Administración y Finanzas y del dictamen de la Gerencia de Asuntos Jurídicos. Asimismo, el
Directorio, tomando conocimiento de los memorándums ME-2020-00010369-ERAS-ERAS, ME-
2020-00010680-ERAS-SEJ#ERAS y ME-2020-00010731-ERAS-GAJ#ERAS, aprueba el proyecto
de resolución por el cual se autoriza la celebración de los contratos de servicios con el objeto,
condiciones y modalidades señaladas en los modelos de contrato que como Anexos I y II se adjuntan
a la misma (EX-2020-00010395- -ERAS-SEJ#ERAS).

24. Servicio de seguridad. El Directorio toma conocimiento de lo informado por los Departamentos de
Administración y Finanzas y de Personal y Contrataciones y de lo dictaminado por la Gerencia de
Asuntos Jurídicos. Conforme lo cual y en el marco de la resolución aprobada de acuerdo a lo
expuesto en el punto 2 de la presente Acta, el Directorio aprueba el proyecto de resolución por el cual
se autoriza el llamado a licitación pública para contratar el servicio de seguridad, control y registro de
acceso y circulación, y vigilancia del edificio, de sus instalaciones y de los bienes muebles, donde
realizan sus actividades el ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS) y la
AGENCIA DE PLANIFICACIÓN (APLA), y se aprueban el "Pliego de Bases y Condiciones
Particulares" y el reglamento para la prestación del citado servicio (EX-2020-00010087- -ERAS-
SEJ#ERAS).

25. Aires acondicionados. El Directorio, en el marco de lo expuesto a través de los informes de firma
conjunta IF-2020-00010448-ERAS-ERAS e IF-2020-00010610-ERAS-ERAS y tomando
conocimiento de lo informado por los Departamentos de Administración y Finanzas y de Personal y
Contrataciones y de lo dictaminado por la Gerencia de Asuntos Jurídicos, aprueba el proyecto de
resolución por el cual se deja sin efecto el llamado a licitación pública para contratar la provisión,
instalación y puesta en marcha de TREINTA (30) equipos de aire acondicionado tipo split frío/calor
en las oficinas de este Organismo autorizado por la Resolución ERAS Nº 59/19 (EX-2019-00014642-
-ERAS-SEJ#ERAS).

 

Siendo las 9.15 hs. y no habiendo otros temas a tratar, se levanta la sesión, dejándose constancia que asistió
como público a la presente reunión, la Sra. Defensora del Usuario Lic. Ana Carolina HERRERO, la Dra.
Marina Noemí ESPECHE, el señor Gustavo ALEMAN, los agentes Rubén IBARRA, Marisa DÁSQUEZ,
Ramiro LOPEZ BERTHELEMY y Graciela Elisabet MAGAZ; y que la presente se suscribe, según lo
establecido en la Resolución ERAS Nº 47/08 y sus modificatorias (T.O. Res. ERAS Nº 7/10, modif. por
Res. ERAS Nº 83/17) y la Resolución ERAS N° 9/20, a través del sistema de Gestión Documental
Electrónica (GDE) del Organismo.
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